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Como algunos autores han sostenido, vivimos la era de 
las migraciones. Posiblemente, estas sean el fenómeno 
socioeconómico que mejor retrata, a escala planetaria, 

las características paradigmáticas de la globalización. Los mi-
grantes internacionales concentran más de doscientos millo-
nes de personas que se desplazan en el mundo, dinamizando 
los mercados laborales en un nuevo tinglado internacional en 
el cual los Estados nación hacia donde se dirigen representan 
estructuras con ordenamientos sociopolíticos restrictivos que 
pautan el sentido político de sus desplazamientos, al tiempo 
que debilitan los derechos de los migrantes y sus capacidades 
negociadoras frente a sus contratadores. 

República Dominicana ha ido avanzando en el camino de 
la articulación de una política migratoria que ordene la di-
námica de los flujos de ingreso y la masiva presencia de tra-
bajadores extranjeros indocumentados e irregulares, sobre 
todo de nacimiento u origen haitiano. Hoy se ha hecho claro 
que el país requiere ordenar su mercado laboral formalizan-
do la situación del trabajador inmigrante no solo regulari-
zando su situación, sino también normalizando su condición 
laboral para que puedan acceder a los sistemas de seguri-
dad social.

Ello demanda un compromiso de alcance nacional que in-
volucre al empresariado en primer lugar en torno a los con-
tratos de trabajo, pero también que los actores políticos y 
sociales asuman el compromiso modernizador del sistema 
migratorio nacional. En ese camino la más alta autoridad 
de la nación ha sido clara y enfática.

Wilfredo Lozano
Director ejecutivo 
Instituto Nacional de Migración





El fenómeno de la migración 
laboral desde Asia hacia 
los países del Consejo de 
Cooperación para los Estados 
Árabes del Golfo y la migración 
en el continente americano

La migración  
sur-sur en perspectiva 
comparada.  
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INTRODUCCIÓN

La celebración del Mundial de Fútbol de 
2022 en Catar ha centrado la atención 
mediática y de defensores de derechos 
humanos de todo el mundo en este país, 
el cual, al igual que otros países que 
pertenecen al Consejo de Cooperación 
para los Estados Árabes del Golfo 
—Arabia Saudí, Baréin, Catar, Emiratos 
Árabes Unidos, Kuwait y Omán—, sus-
tenta su mercado laboral y su modelo 
de crecimiento económico gracias a 
grandes contingentes de trabajadores 
migrantes, la mayoría provenientes 
del Sur y el Sureste de Asia. Al mismo 
tiempo, las economías de los países 
del Sur de Asia —como Bangladesh, 
India, Paquistán y Sri Lanka— se han 
vuelto completamente dependientes 
de los países árabes, los cuales alivian 
la presión sobre sus propios mercados 

laborales (que no producen suficientes 
oportunidades de trabajo para todos 
los jóvenes que se suman a la fuerza 
laboral cada año), y son una importante 
fuente de remesas enviadas por los tra-
bajadores migrantes (AlShehabi et al., 
2015). Estas regiones distintas dentro 
del continente asiático están unidas 
por el fenómeno de movilidad humana 
llamado migración sur-sur. 

Este artículo aborda la migración 
sur-sur desde una perspectiva compa-
rativa al analizar este tipo de flujo mi-
gratorio dentro del continente asiático 
y compararlo con su equivalente en 
el conteniente americano. En primer 
lugar, se examinarán los conceptos 
sur global y migración sur-sur, tal y 
como se han venido definiendo en las 
ciencias sociales. En segundo lugar, 
se analizará la migración sur-sur en el 
continente asiático, a partir del caso de 

Francesco Carella 

En el contexto del Mundial de Fútbol de 2022, que fue pro-
tagonizado por el sur global —con Catar como país anfi-
trión y Argentina como ganadora—, este artículo examina 
el fenómeno de la migración sur-sur, usando el ejemplo 
de la migración desde el Sur y el Sureste de Asia hacia los 
países del Consejo de Cooperación para los Estados Árabes 
del Golfo, y comparándolo con la migración sur-sur den-
tro del continente americano. Al analizar la gobernanza de 
esta migración, el artículo compara los corredores migrato-
rios entre países y los mecanismos regionales para abordar 
la migración (los procesos consultivos regionales sobre la 
migración) y concluye con unas reflexiones sobre algunas 
posibles evoluciones en la migración sur-sur para los próxi-
mos años. 

Migración laboral, trabajadores migrantes, migración sur-
sur, sur global, gobernanza migratoria.
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la migración desde el Sur y el Sureste 
de Asia hacia los países del Consejo de 
Cooperación para los Estados Árabes 
del Golfo (Consejo de Cooperación 
del Golfo o CCG). Se procederá luego 
a comparar este fenómeno con la mi-
gración sur-sur dentro del continente 
americano con base en similitudes 
y diferencias en cuanto a caracte-
rísticas, gobernanza de la migración 
y protección de los derechos de las 
personas migrantes. Mediante un aná-
lisis pormenorizado de la gobernanza 
migratoria en ambos continentes, esta 
sección hará referencia a corredores 
migratorios entre países y mecanismos 
regionales para abordar la migración 
(los procesos consultivos regionales 
sobre la migración). Por último, el artí-
culo concluirá con algunas reflexiones 
sobre posibles evoluciones en la mi-
gración sur-sur en los próximos años. 

El interés particular de tratar este 
tema en este momento histórico se 
debe a la atención —tanto mediática 
como de la política internacional— 
que ha generado la celebración de la 
Copa del Mundo de Fútbol de 2022 en 
Catar, un país donde la gran mayoría 
de la fuerza de trabajo —sobre todo 
en sectores del mercado laboral como 
los servicios y la construcción— está 
conformada por trabajadores mi-
grantes (Qatar Planning and Statistics 
Authority, 2020), así como el hecho de 
que dicho Mundial fuera ganado por 
un equipo del continente americano y 
del sur global: Argentina. 

¿QUÉ SE ENTIENDE  
POR MIGRACIÓN SUR-SUR  
Y SUR GLOBAL?

La migración sur-sur es la migra-
ción de personas entre países del sur 
global, independientemente de las 

razones por las cuales se movilicen. 
En varios continentes del mundo, la 
migración sur-sur es numéricamente 
más significativa y tiene un ritmo de 
crecimiento mucho más elevado que 
la migración sur-norte (OIM, 2022). 

El sur global es un término que se 
ha venido utilizando tanto en el mundo 
académico como en el de la política in-
ternacional en substitución de expre-
siones anteriormente más comunes, 
como Tercer Mundo, países en vías de 
desarrollo o países subdesarrollados, 
que implican una apreciación de valor y 
connotaciones jerárquicas (Mawdsley, 
2012). El concepto de sur global in-
cluye a las naciones que integran el 
Movimiento de Países No Alineados, las 
cuales no quisieron acercarse a ningu-
no de los dos grandes bloques de las 
relaciones internacionales en la época 
de la Guerra Fría, es decir, el bloque 
occidental, liderado por los Estados 
Unidos, y el bloque soviético. Estos 
países conformaron, a partir de 1964, 
en el marco de las Naciones Unidas, el 
llamado Grupo de los 77, el cual hoy en 
día engloba aproximadamente 130 paí-
ses (Fiddian-Qasmiyeh, 2015). 

Actualmente, hay varias formas 
de definir el sur global en las ciencias 
sociales (Bakewell, 2009). Algunos lo 
han hecho en términos geográficos, si 
bien incluso estos académicos reco-
nocen que la línea ecuatorial no divide 
netamente el norte del sur. Otros han 
tratado de definir norte y sur globa-
les en términos económicos, usando 
el Producto Interno Bruto (PIB) o el 
índice de desarrollo humano (IDH), 
incorporado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(Bakewell, 2009). En este tipo de de-
finición, los países de renta alta y me-
dio-alta pertenecen al norte y los de 
renta baja y medio-baja al sur. 
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Este artículo adopta una defini-
ción que ha sido desarrollada más 
recientemente en la literatura de las 
ciencias sociales y las humanidades, 
según la cual el concepto sur glo-
bal es «necesariamente ambiguo» 
(Anderson, 2014), hasta el punto de 
llegar a indicar no un lugar geográfico, 
sino una «metáfora» en relación con 
aquellos países que han tenido que 
sufrir las consecuencias nefastas de 
la globalización (Mignolo, 2011). De 
acuerdo con esta definición, «[…] la 
esclavitud […], la conquista y la colo-
nización» son experiencias que defi-
nen el sur global (Ndolovu-Gatsheni y 
Tafira, 2018), por lo cual los países del 
CCG, pese a ser de renta alta, forma-
rían parte de este (Ferabolli, 2021). 

LA MIGRACIÓN SUR-SUR  
A NIVEL MUNDIAL

En la mayoría de los continen-
tes (incluso África y Asia, pero no las 
Américas), la migración sur-sur es 
más importante, en términos numéri-
cos, que la migración sur-norte (OIM, 
2022). Si bien la primera se trata de una 
migración muy diversa y variada, se 
pueden identificar algunas caracterís-
ticas que la distinguen de la segunda. 

Las motivaciones de la migración 
sur-sur no son muy diferentes de las 
que llevan a la migración sur-norte: ra-
zones económicas y laborales (la bús-
queda de mejores oportunidades para 
sustentarse a sí mismo y a su familia), 
reunificación familiar, desplazamiento 
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forzoso (debido a persecución, violen-
cia, etc.) o la mezcla de varias causas 
(es el caso de los flujos mixtos de mi-
grantes y refugiados). 

Por otro lado, una diferencia fun-
damental es que la migración laboral 
sur-sur, más que la sur-norte, es tem-
poral (Hossain et al., 2017). Muchos 
países del norte global buscan a los 
profesionales más brillantes de los 
países del sur, atrayéndolos no solo 
con ingresos altos, sino también con 
la posibilidad de emigrar con su fami-
lia, integrarse en el país de destino y 
adquirir un estatus de residente, que 
conduce a la residencia permanente y, 
en muchos casos, a la adquisición de la 
nacionalidad. Al contrario, la mayoría 
de la migración laboral sur-sur, incluso 
cuando es regular y formal, es migra-
ción temporal (Hossain et al., 2017). Los 
orígenes de la migración laboral tem-
poral se pueden trazar en el pasado 
hasta la época colonial y la esclavitud 
(OIT, 2022). Los trabajadores migrantes 
temporales no son considerados resi-
dentes de los países de destino, muchos 
de los cuales no permiten la migración 
junto al núcleo familiar. Estos trabaja-
dores migrantes son particularmente 
vulnerables ante posibles violaciones 
de sus derechos: desde el no pago de 
salario o reducciones injustificadas de 
este, la no observancia de los límites en 
la jornada laboral y el correspondiente 
descanso semanal, así como la falta de 
acceso a las medidas básicas de salud y 
seguridad en el trabajo y el acoso labo-
ral y sexual, hasta los casos más graves, 
que pueden constituir delitos, como la 
trata de personas y el trabajo forzoso 
(Hossain et al., 2017). 

En la mayoría de los casos, la 
migración sur-sur también suele 
estar caracterizada por tasas más 
altas de irregularidad migratoria 

y de informalidad laboral que la mi-
gración sur-norte. Esto se debe a 
que las economías de los países del 
sur tienden a ser más informales: 
por ejemplo, las tasas de trabajo in-
formal —en la población general, no 
solo migrante— alcanzan el 88 % en 
India, el 80 % en Indonesia y el 64 % 
en Tailandia (ILO STAT, 2022). Estos 
amplios mercados laborales infor-
males atraen a aquellos trabajadores 
migrantes que no tienen acceso a 
canales legales para migrar regular-
mente (por ejemplo, a través de visas 
de trabajo o permisos de residencia). 

La existencia de fronteras poro-
sas, muchas de las cuales pueden ser 
cruzadas a pie o en barco, sin pasar ne-
cesariamente por puestos oficiales de 
control fronterizo, hace que el vínculo 
entre irregularidad migratoria e infor-
malidad laboral sea particularmente 
fuerte (OIT, 2017). Es importante tomar 
en cuenta que estas consideraciones 
sobre la irregularidad migratoria se 
aplican a varios flujos migratorios labo-
rales sur-sur dentro de Asia, como, por 
ejemplo, la migración de trabajadores 
indonesios hacia Malasia. Sin embargo, 
el caso de la migración de trabajadores 
asiáticos hacia países del Golfo Árabe 
es diferente. 

LAS PECULIARIDADES DE  
LA MIGRACIÓN ASIÁTICA 
HACIA LOS PAÍSES DEL 
GOLFO ÁRABE

Los países del CCG se encuentran 
entre los principales receptores de la 
migración internacional. En 2019 los 
Estados árabes recibieron el 14.3 % del 
total de 169 millones de trabajadores 
migrantes en el mundo (OIT, 2021). 
Aún más impresionante es que, a nivel 
mundial, esta es la región con la más 

31



alta proporción de trabajadores mi-
grantes sobre el total de la fuerza de 
trabajo: el 41.4 % de los trabajadores en 
los países árabes en general y el 70 % de 
los trabajadores en los países del CCG 
son migrantes, mientras que el prome-
dio mundial es de tan solo el 5 % (OIT, 
2021). En el caso específico de Catar, 
según la Labor Force Sample Survey 
2020, publicada por la Autoridad de 
Planificación y Estadística de Catar, 
los trabajadores migrantes consti-
tuyen el 95 % de la fuerza de trabajo 
del país (Qatar Planning and Statistics 
Authority, 2020). 

Estos flujos migratorios son una 
clara manifestación de la migración 
sur-sur en una de las regiones del 
continente asiático que ha contri-
buido determinantemente a que Asia 
haya sido definido un hub de la mi-
gración laboral sur-sur (Hossain et al., 
2017). Otros países de destino en Asia, 
como Hong Kong, Malasia y Singapur, 
también han contribuido a que esto 
ocurriera. Pero ninguna otra zona 
del continente asiático ha llegado a 
tener mercados laborales —y modelos 
económicos— completamente depen-
dientes de la migración laboral como 
en el caso de los países del CCG. 

A diferencia de gran parte de la 
migración sur-sur a nivel mundial, la 
migración laboral hacia los países del 
Consejo de Cooperación del Golfo no 
cuenta con altas tasas de irregulari-
dad o de trabajo informal. De hecho, 
se trata de una migración altamente 
regulada y reglamentada, que se desa-
rrolla a través de regímenes de contra-
tación internacional (en muchos casos 
por agencias privadas de contratación), 
visados de trabajo estampados en los 
pasaportes, traslados en avión, y per-
misos de estadía temporal en los países 
de destino. Sin embargo, pese a toda la 

reglamentación y la formalidad en cada 
una de las etapas del ciclo migratorio 
hacia los países árabes, existe el riesgo 
de que se presenten problemas, tram-
pas y brechas de protección para los 
trabajadores migrantes (Harroff-Tavel 
y Nasri, 2013).

En el momento de la contratación, 
que consiste en la búsqueda de un em-
pleo (la intermediación y vinculación 
laboral), la formalización del contrato 
y la expedición de los documentos de 
viaje, los migrantes son a menudo víc-
timas de condiciones de contratación 
no equitativas. La «contratación equi-
tativa y ética» es el objetivo 6 del Pacto 
Mundial para una Migración Regular, 
Segura y Ordenada de las Naciones 
Unidas (ONU, 2018). El concepto de 
contratación equitativa es definido 
por la OIT en los Principios genera-
les y directrices para la contratación 
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Kuwait paga el equivalente de 9 meses 
de salario.2 Para reunir esas sumas de 
dinero, muchos trabajadores deben 
endeudarse antes de viajar al país de 
destino, por lo cual, una vez que han 
llegado, es probable que estén dis-
puestos a aceptar cualquier condición 
de trabajo, incluidos abusos y viola-
ciones, ya que el peso de la deuda y la 
responsabilidad de tener que pagarla 
serán más fuertes que cualquier otra 
consideración (OIT, 2016). 

A lo largo de su estadía en el país 
de destino, los trabajadores migrantes 
están sujetos al régimen del kafala 
(traducido al inglés como sponsors-
hip o patrocinio en español), según el 
cual el trabajador está vinculado a un 
empleador en particular (al que se le 
llama kafeel o patrocinador). El traba-
jador no tiene derecho de movilidad 
en el mercado de trabajo del país de 
destino. Es decir, no puede cambiar 
de empleador libremente ni siquiera 
dentro del mismo sector laboral. Por 
esta razón, en caso de ser víctima de 
abuso, violaciones, discriminación u 
otros por parte de su empleador, muy 
pocas veces el trabajador migrante 
podrá poner alguna queja o buscar 
alternativas: en la mayoría de los 
casos, habiendo invertido todos sus 
ahorros y hasta asumido deudas para 
llegar al país de destino, tratará de 
soportar los abusos. Esto puede deri-
var en situaciones tan graves como el 
trabajo forzoso y la trata de personas 
(Harroff-Tavel y Nasri, 2013).

Desde una perspectiva a largo 
plazo, los trabajadores no tienen la po-
sibilidad de integrarse en la sociedad 
local. Las visas de trabajo temporal 
no otorgan la condición de residente 
que les permita traer a sus familias o 
aspirar a la residencia permanente ni 
mucho menos a la adquisición de la 

equitativa (OIT, 2016) e incluye varios 
puntos, entre los cuales está la idea de 
que un trabajador no debe pagar co-
misiones (de agencias de contratación, 
por ejemplo) ni costos conexos con el 
fin de conseguir un empleo. Donde hu-
biera comisiones u otros costos, estos 
deberían ser asumidos por el emplea-
dor, no por el trabajador (el principio de 
employer pays o «el empleador paga»).1

Sin embargo, este principio de la 
contratación equitativa no se cumple 
en el corredor migratorio hacia los 
países árabes. Según el Banco Mundial 
y la Organización Internacional del 
Trabajo, un trabajador paquistaní que 
busca empleo en Arabia Saudí llega 
a pagar en promedio el equivalente 
a 10.6 meses de su salario en el lugar 
de destino para acceder a un em-
pleo; mientras que un trabajador de 
Bangladesh que quiera trabajar en 
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nacionalidad de los países de destino. 
Al ser migrantes temporales, el acceso 
a derechos y servicios básicos (entre 
otros, el acceso a la justicia a través de 
la inspección laboral, de un sistema ad-
ministrativo y/o judicial) se ve restrin-
gido de manera importante (OIT, 2022). 

MIRADA COMPARATIVA:  
LA MIGRACIÓN LABORAL  
EN LAS AMÉRICAS 

A diferencia de África y Asia, donde 
la mayoría de la migración internacio-
nal es migración sur-sur (OIM, 2022), 
en el continente americano la gran 
mayoría de la migración internacional 
sigue ocurriendo en flujos sur-norte: 
es decir, desde los países de América 
Latina y el Caribe hacia los Estados 
Unidos en primer lugar y Canadá y al-
gunos países europeos (como España 
e Italia) en segundo lugar (OIT, 2017). 
En 2019 —el último año para el cual 
existen estimaciones oficiales— en 
el continente americano había 43.3 
millones de trabajadores migrantes, 
de los cuales 37.4 millones se encon-
traban en Estados Unidos y Canadá 
y 5.9 millones en América Latina y el 
Caribe (OIT, 2021). Si bien la migración 
sur-sur (dentro de América Latina y el 
Caribe) sigue siendo una minoría, su 
peso relativo ha venido incrementán-
dose de manera importante desde la 
década de los años 2000 (OIT, 2017). 

Este crecimiento ha ocurrido a 
través de dos tipos de flujos. En primer 
lugar, en el marco de la migración la-
boral internacional: algunos corredo-
res representativos de esta tipología 
son la migración de trabajadores nica-
ragüenses hacia Costa Rica, haitianos 
hacia la República Dominicana y bo-
livianos y peruanos hacia Argentina y 
Chile. Estos trabajadores migrantes se 

desempeñan sobre todo en el sector 
agrícola, la construcción y los ser-
vicios: el comercio, los servicios de 
cuidado (incluido el trabajo domésti-
co) y el sector de hoteles, bares y res-
taurantes (OIT, 2017). Algunos de estos 
flujos son facilitados por regímenes de 
libre circulación, como ocurre en el 
caso de los países de Sudamérica que 
son Estados miembros o asociados del 
MERCOSUR. Otros se dan indepen-
dientemente de la existencia de estos 
regímenes, y son caracterizados por 
la coexistencia de migrantes en situa-
ción migratoria regular e irregular. La 
irregularidad migratoria es facilitada 
en el continente por la existencia de 
fronteras terrestres porosas, que pue-
den ser cruzadas a pie y con relativa 
facilidad, según se ha explicado ante-
riormente (OIT, 2017). 

Los flujos migratorios sur-sur 
numéricamente más importantes hoy 
en día en el continente americano no 
son meramente laborales, sino mix-
tos: este tipo de flujos ha contribuido 
mucho a que creciera la migración 
sur-sur en América Latina y el Caribe. 
Dentro de esta tipología, los flujos 
mixtos más significativos son los de 
refugiados y migrantes venezolanos 
hacia el resto de la región (R4V, 2022), 
seguidos por los de refugiados y mi-
grantes centroamericanos (sobre todo 
nacionales de Honduras, El Salvador, 
Guatemala y Nicaragua) hacia el norte 
del continente, con México como país 
de tránsito y destino. Si bien estos 
flujos se dan por motivaciones diver-
sas (no solo laborales), estas personas 
migrantes y refugiadas necesitan tra-
bajar en su país de destino, y se con-
vierten así en trabajadores, muchos de 
los cuales se encuentran en el empleo 
informal y algunos también en situa-
ción migratoria irregular. 
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Al tratar de comparar los flujos de 
migración laboral sur-sur dentro del 
continente americano con el contexto 
asiático, una primera observación es 
que, evidentemente, los flujos ame-
ricanos son mucho más parecidos a 
la migración desde Camboya, Laos 
y Myanmar hacia Tailandia o desde 
Indonesia hacia Malasia, que la mi-
gración hacia los países del CCG. 
La migración citada hacia Tailandia y 
Malasia puede darse por cruce de fron-
teras terrestres de forma tanto regular 
como irregular y los migrantes en la 
mayoría de los casos se desempeñan 
en empleos informales (Howard, 2017). 

En el continente americano, por el 
contrario, la mayoría de la migración 
laboral regulada y formal (parecida a 
la migración hacia los países del CCG) 
es la de trabajadores latinoamericanos 
y caribeños hacia los Estados Unidos y 
Canadá. Es decir, se trata de migración 

sur-norte. Por un lado, estos países de 
destino ofrecen la posibilidad de con-
seguir permisos de residencia de larga 
duración para trabajadores altamente 
calificados, causando, muchas veces, 
el problema de la fuga de cerebros 
en los países de origen. Por otro lado, 
también ofrecen oportunidades de 
trabajo temporal para categorías de 
trabajadores con niveles más básicos 
de calificación y expectativas salaria-
les mucho más modestas. Los ejem-
plos más conocidos son los programas 
de trabajadores temporeros agrícolas 
que ambos países de destino ofrecen 
(a través de las visas H2B en el caso de 
los Estados Unidos y los programas 
bilaterales con países de origen, como 
Honduras, Jamaica y México, en el 
caso de Canadá). Estos casos no son 
tan disímiles de la migración sur-sur 
hacia los países del CCG. 

Q6A4989 Migrantes hondureños 
pernoctan en la aldea Entre Ríos, 
departamento de Izabal, Guatemala, 
1 de octubre de 2020. Crédito OIT
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¿CÓMO SE GESTIONAN  
LOS FLUJOS MIGRATORIOS 
EN LAS DOS REGIONES? 

La gobernanza de la migración es 
un proceso complejo, que involucra a 
muchos actores, gubernamentales y 
no (Panizzon y van Riemsdijk, 2019). 
Sin embargo, las políticas y leyes de 
inmigración, que permiten determinar 
cuáles extranjeros tienen acceso al te-
rritorio de un país y en qué condiciones, 
se consideran una prerrogativa nacio-
nal altamente centralizada, la cual atañe 
la mera soberanía de los Estados, a tal 
punto que Hannah Arendt escribió que 
«[...] en ningún otro lugar la soberanía 
es más absoluta que en cuestiones de 
emigración, naturalización, nacionali-
dad y expulsión» (Arendt, 1974). 

Por otro lado, la gobernanza de la 
migración no ocurre solo a nivel na-
cional (por ejemplo, con el estableci-
miento de las leyes migratorias, de una 
política fronteriza, etc.) o bilateral (con 
acuerdos entre los países de origen y 
de destino de los migrantes). También 
se desarrolla a nivel global (con tratados 
internacionales y otros instrumentos de 
soft law en el derecho internacional,), a 
nivel local (a través de iniciativas para la 
integración socioeconómica y cultural 
de migrantes en las ciudades, por ejem-
plo) y a nivel regional, entre países ale-
daños que se coordinan para responder 
mejor a los retos planteados por los 
corredores migratorios que los afectan 
(Panizzon y van Riemsdijk, 2019). 

En este nivel regional de la gober-
nanza migratoria, un desarrollo intere-
sante a partir de la segunda mitad de 
la década de 1990 ha sido el estableci-
miento de varios Procesos Consultivos 
Regionales (PCR) sobre la migración en 
todos los continentes (Hansen, 2010), 
incluso en Asia y las Américas. 
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El continente americano vio 
nacer en 1996 uno de los PCR más 
antiguos: la Conferencia Regional 
sobre Migraciones (CRM), también 
conocida como Proceso Puebla, 
la cual reúne a todos los países de 
Centro y Norteamérica, así como la 
República Dominicana, para abordar 
temas como la migración laboral; los 
niños, niñas y adolescentes migran-
tes; la trata y el tráfico de personas; 
etc.3 Siguiendo el ejemplo de la CRM, 
la parte meridional del continente 
americano decidió crear en el año 
2000 la Conferencia Sudamericana 
de Migraciones (CSM), la cual tiene 
una estructura parecida y prioriza 
temas como la integración socioeco-
nómica de las personas migrantes, el 
género en la migración, la migración 
ligada a cambio climático y catástro-
fes medioambientales, entre otros.4 

A diferencia de la CRM, cuyos 
miembros incluyen a Canadá y EE. 
UU., la CSM es un mecanismo de coo-
peración sur-sur sin el involucramien-
to de actores del norte global (si bien 
la Organización Internacional para 
las Migraciones mantiene la función 
de secretaría técnica y otras agen-
cias internacionales brindan asisten-
cia técnica a los Estados miembros). 
Adicionalmente a estos dos procesos 
políticos, el desplazamiento venezo-
lano de los últimos años ha requerido 
que los principales países de acogida 
de la migración venezolana tuvieran 
otro foro de coordinación y consulta, 
con fines más humanitarios y menos 
políticos. Con esta finalidad específica 
se creó en 2018 un tercer PCR sobre 
migración: el Proceso de Quito.5

Es interesante considerar hasta 
qué punto estos procesos son com-
parables con sus contrapartes en Asia, 
donde también existen varios procesos 

consultivos regionales sobre mi-
gración. Los más relevantes para el 
corredor migratorio que se está ana-
lizando en este artículo (el corredor 
desde el Sur y el Sureste de Asia hacia 
los países del CCG) son el Proceso de 
Colombo y el Diálogo de Abu Dhabi. 

El Proceso de Colombo nació en 
2003 por iniciativa del Gobierno de 
Sri Lanka, el cual estaba interesado 
en intercambiar información y forta-
lecer la coordinación con otros países 
de origen de trabajadores migrantes 
—actualmente, los miembros del 
Proceso de Colombo son Afganistán, 
Bangladesh, Camboya, China, Filipinas, 
India, Indonesia, Nepal, Pakistán, Sri 
Lanka, Tailandia y Vietnam—, con el 
objetivo último de tener una posición 
más sólida en las negociaciones con 
los países de destino de la migración 
laboral.6 En poco tiempo, esta iniciati-
va suscitó el interés de los principales 
países de destino de los trabajadores 
migrantes del Sur y el Sureste de Asia, 
hasta el punto de que varios solici-
taron ser admitidos en las reuniones 
del Proceso de Colombo como obser-
vadores. Los Estados miembros del 
Proceso de Colombo los invitaron a 
su reunión de 2005. En esa ocasión, 
se decidió formalizar el diálogo entre 
los países de origen y los de destino 
de la migración laboral sur-sur. Así, los 
miembros del Proceso de Colombo se 
reunieron formalmente, por primera 
vez, con los Estados miembros del 
CCG, más Malasia, Singapur y Yemen 
en Abu Dhabi en 2008. A partir de aquel 
momento, ambas partes han seguido 
concurriendo, creando así un nuevo 
proceso consultivo que ha mantenido 
el nombre de Diálogo de Abu Dhabi.7 

Uno de los aspectos fundamenta-
les de la gobernanza de la migración 
es la protección de los derechos de 
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las personas trabajadoras migrantes. 
Estos derechos incluyen los derechos 
humanos universales, propios de todos 
los seres humanos, pero también los 
derechos laborales, consagrados en 
las normas internacionales del trabajo, 
como los convenios internacionales 
de la OIT, los cuales aplican a todos los 
trabajadores, independientemente de 
su nacionalidad y estatus migratorio (a 
menos que la disposición indique ex-
presamente lo contrario). El Proceso 
de Colombo puede ser considerado un 
intento positivo y exitoso de coopera-
ción sur-sur con el fin de fortalecer 
la protección de los derechos de las 
personas trabajadoras migrantes. 

Por otro lado, la institucionaliza-
ción del Diálogo de Abu Dhabi ha redi-
reccionado los debates de migración 
laboral temporal en el continente asiá-
tico hacia las prioridades de los países 
de destino de la migración, como son 
los países del CCG. El enfoque de de-
rechos, los estándares de protección 
en el derecho internacional y en las 
legislaciones nacionales (preocupa-
ciones principales de los trabajadores 
migrantes y de sus países de origen) 
han asumido un rol secundario, detrás 
de las cuestiones de reconocimiento 
y certificación de competencias, faci-
litación de los procesos de contrata-
ción (entre otros), que son los temas 
que más preocupan a los países de 
destino de la migración. 

En comparación con el caso de los 
PCR sobre migración en las Américas, 
se destaca que en el continente ame-
ricano existe un proceso que reúne a 
países de destino (el Proceso de Quito), 
pero no uno de países de origen de la 
migración (que sería el equivalente 
del Proceso de Colombo). En ambos 
procesos regionales históricos de las 
Américas (la CRM para América Central 

y del Norte y la CSM para América del 
Sur) hay países tanto de origen como 
de destino (y muchos países con per-
files migratorios complejos, al ser a la 
vez de origen, de tránsito y de desti-
no de migrantes, como es el caso de 
México y de Ecuador, entre otros). El 
más reciente Proceso de Quito es un 
mecanismo de coordinación entre 
países receptores, el cual no incluye al 
país de origen de la migración (en este 
caso, Venezuela). 

La principal diferencia de enfoque 
entre la CRM y la CSM es que esta últi-
ma se inscribe en una tradición de en-
foque migratorio basado en los derechos, 
el cual ha caracterizado a los más gran-
des países receptores de Sudamérica 
desde la década de los 2000; mientras 
que en la CRM, al lado de un discurso 
de derechos, también se posiciona un 
enfoque de seguridad bastante pronun-
ciado, debido a la presión de algunos 
países miembros de este PCR (tanto del 
norte como del sur), cuyos objetivos 
principales incluyen la reducción de la 
migración irregular y en general de la 
migración no deseada. En este sentido, 
se podría identificar cierto parecido 
entre la CRM y el Diálogo de Abu Dhabi, 
por lo menos en términos de asimetría 
de poder entre Estados receptores y 
emisores de la migración.

Finalizando esta comparación 
entre la migración laboral sur-sur en 
los continentes americano y asiático 
(con foco en la migración hacia los 
países del CCG), cabe destacar que en 
ambos continentes los trabajadores 
migrantes se encuentran muy despro-
tegidos a lo largo del proceso migra-
torio: su preparación para migrar, su 
traslado hacia el destino y su estadía 
en el país de destino (vivienda, lugar 
de trabajo y vida diaria). Sin embargo, 
en el caso de América Latina, esta 
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desprotección ocurre no por falta de 
un marco legal protector, sino sobre 
todo por la dificultad de aplicar la 
legislación existente a aquellos traba-
jadores migrantes (la mayoría) que se 
encuentran en situación migratoria 
irregular y/o que trabajan informal-
mente (OIT, 2017). Al contrario, en el 
caso de la migración hacia los países 
árabes, la desprotección y la vulne-
ración de los derechos ocurren en el 
marco de la ley, que ampara, a través 
del sistema de kafala (o patrocinio), 
dicha desprotección, respaldando a 
los nacionales que emplean y cometen 
los abusos contra los trabajadores mi-
grantes (Harroff-Tavel y Nasri, 2013).

EL FUTURO DE LA 
MIGRACIÓN LABORAL  
SUR-SUR HACIA LOS  
PAÍSES ÁRABES

El Mundial de Fútbol de 2022 ha 
puesto en evidencia la situación de 
los trabajadores migrantes que cons-
truyeron —algunos de ellos a costa 
de sus vidas—8 los estadios donde se 
desarrollaron los juegos mundiales y 
de aquellos que permiten que el sec-
tor de los servicios funcione en Catar 
y en los otros países del Golfo. Sin 
embargo, según se ha indicado en las 
secciones anteriores, estos trabaja-
dores padecen todo tipo de abusos y 
violaciones de sus derechos desde el 
momento de la búsqueda de trabajo y 
la contratación hasta su experiencia 
diaria en el lugar de trabajo. Entre 
otros, no perciben la remuneración 
prometida, no tienen forma de repor-
tar abusos ni de cambiar de emplea-
dor, son víctimas de trata y trabajo 
forzoso y algunos fallecen en su lugar 
de trabajo por falta de medidas bási-
cas de protección. 

Por otro lado, la visibilidad que ha 
llevado el Mundial a su país anfitrión 
ha resultado en la implementación de 
mejoras en las condiciones de con-
tratación y de trabajo de los trabaja-
dores migrantes en Catar.9 En primer 
lugar, en 2020 se modificaron algunos 
elementos del sistema de patrocinio 
o kafala, permitiendo por primera vez 
que los trabajadores migrantes pue-
dan buscar otro empleo estando en el 
país y así cambiar de empleador con 
dos meses de preaviso. Asimismo, en 
caso de querer dejar el país, ahora 
los trabajadores pueden hacerlo sin 
necesidad de contar con una auto-
rización escrita de su empleador, la 
cual era anteriormente exigida pese 
a estar claramente en contra del ar-
tículo 13 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, según el 
cual toda persona tiene el derecho de 
dejar el territorio de cualquier país 
(ONU, 1948). 

En otro nivel, en 2021 Catar se 
volvió el primer país del CCG en 
adoptar un salario mínimo para todos 
los trabajadores (incluidos los do-
mésticos), independientemente de su 
nacionalidad. Asimismo, con el apoyo 
de la Organización Internacional del 
Trabajo, el Gobierno de Catar ha de-
sarrollado en los últimos años unas 
políticas nacionales de inspección la-
boral y de salud y seguridad en el tra-
bajo: los trágicos accidentes ocurridos 
en la construcción de los estadios del 
Mundial, cuyas víctimas fueron tra-
bajadores migrantes, principalmente 
del Sur de Asia, fueron eventos deto-
nadores para que esto ocurriera. Por 
último, una novedad particularmente 
positiva para la salud de los trabaja-
dores en un clima tan tórrido ha sido 
la prohibición, por disposición legis-
lativa, del trabajo al aire libre desde 
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las 10:00 hasta las 15:30 horas en los 
meses de verano. 

Todavía queda mucho por hacer: 
por ejemplo, la legislación catarí con-
tinúa impidiendo a los trabajadores 
migrantes afiliarse a los sindicatos; 
los principios de la contratación 
equitativa no se aplican plenamente, 
pues aún se les cobra a los trabajado-
res comisiones y otros costos cone-
xos para la obtención de un empleo. 
Sin embargo, los cambios alcanzados 
por Catar en pocos años son remar-
cables y parecen ser cambios esta-
bles, no limitados a la duración del 
Mundial, pues han sido consagrados 
en la legislación laboral del país. 
Además, la buena acogida que han 
tenido estas reformas por parte de 
la comunidad internacional deja es-
perar que otros países vecinos, como 
los Emiratos Árabes Unidos y Arabia 
Saudí, cuya fuerza de trabajo también 
está conformada, en su mayoría, por 

población trabajadora migrante, pue-
dan seguir el ejemplo de Catar.

 
CONCLUSIÓN

Comparando los contextos de los 
continentes asiáticos y americano, 
este artículo ha mostrado que, si bien 
algunas características de la migración 
sur-sur se manifiestan en ambos con-
tinentes, la migración asiática hacia los 
países del CCG acontece, en su gran 
mayoría, en un contexto de formalidad 
laboral y regularidad migratoria que, en 
el continente americano, es más común 
ver en la migración sur-norte (hacia 
Estados Unidos y Canadá) que en la 
migración sur-sur (dentro de América 
Latina y el Caribe). Sin embargo, mu-
chos problemas, abusos y vulneraciones 
de derechos vividos por los trabajado-
res migrantes en Asia son parecidos a 
los que experimentan los trabajadores 
migrantes en el continente americano. 

Crédito: ILO/Apex Image
Fecha: 2011/02
País: Qatar
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Conforme más países de América 
Latina se unan a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), la transición de 
las economías —y los mercados labo-
rales— de la región desde la informali-
dad hacia la formalidad se volverá una 
prioridad cada vez más importante. 
En este contexto, se espera que las ex-
periencias de países como Catar para 
mejorar las condiciones laborales de 
su fuerza de trabajo puedan ser lec-
ciones aprendidas que inspiren a otros 
países de ambos continentes para el 
beneficio de todas las personas tra-
bajadoras, independientemente de su 
nacionalidad, sexo, etnia (sobre todo 
en el caso de los pueblos indígenas), 
discapacidades u otras característi-
cas, pero también para que puedan 
contribuir plenamente al desarrollo 
económico y social de los países que 
los acogen y de sus países de origen 
(OCDE y OIT, 2018). 

NOTAS
1. Para más información, consultar la pági-

na web de Contratación Equitativa de la 

OIT: https://www.ilo.org/global/topics/

fair-recruitment/WCMS_536755

2. Para más ejemplos y la metodología de las 

encuestas, ver KNOMAD-ILO Migration 

and Recruitment Costs Surveys at https://

www.knomad.org/data/recruitment-costs 

(consultado el 10 de octubre de 2022).

3. Para más información sobre la CRM, con-

sultar la página web oficial: https://crmsv.

org/ (consultado el 25 de noviembre de 2022).

4. Para más información sobre la CSM, con-

sultar la página web oficial: https://www.

csmigraciones.org/es (consultado el 25 

de noviembre de 2022). 

5. Para más información sobre el Proceso de 

Quito, consultar la página web oficial: ht-

tps://www.procesodequito.org/es (con-

sultado el 25 de noviembre de 2022).

6. Para más información sobre el Proceso de 

Colombo, consultar la página web: https://

www.colomboprocess.org/about-the-co-

lombo-process/background (consultado 

el 9 de noviembre de 2022).
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7. Para más información sobre el Diálogo 

de Abu Dhabi, ver la página web http://

abudhabidialogue.org.ae/ (consultado el 

9 de noviembre de 2022). Sobre la prime-

ra reunión de 2008, ver https://www.ilo.

org/global/topics/forced-labour/news/

WCMS_090660/lang--en/index.htm 

(consultado el 9 de noviembre de 2022).

8. En ausencia de fuentes académicas actua-

lizadas sobre este tema, se citan reporta-

jes periodísticos de periódicos y cadenas 

internacionales. Ver (última consulta 29 

de noviembre de 2022):

 https://edition.cnn.com/2022/11/29/

football/qatar-world-cup-migrant-wor-

ker-deaths-spt-intl/index.html 

 https://www.theguardian.com/glo-

bal-development/2021/feb/23/revea-

led-migrant-worker-deaths-qatar-fi-

fa-world-cup-2022 

9. Los cambios han sido tan recientes que no 

se ha encontrado un artículo académico 

que los aborde de forma analítica. Sin em-

bargo, un reciente artículo de la Organiza-

ción Internacional del Trabajo los explica 

con claridad: Copa Mundial 2022: ¿Qué ha 

cambiado para los trabajadores migran-

tes en Qatar? https://www.ilo.org/infos-

tories/es-ES/Stories/Country-Focus/

world-cup-qatar#landing (consultado el 

25 de noviembre de 2022).
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